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GRANADA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Granada la siguiente comunicación, de fecha
21 de marzo de 2002.

_______________

Habiendo sido informados por nuestro Embajador Designado en la Misión de Bruselas de la
fecha límite para presentar la solicitud mencionada supra, el Ministerio de Asuntos Exteriores y
Comercio Internacional, habida cuenta de nuestras limitaciones en materia de recursos, hizo todo lo
posible para concluir la solicitud, y la remitió a nuestra Misión el 28 de diciembre de 2001, con el fin
de que fuera transmitida al organismo pertinente.

Posteriormente, el 7 de enero de 2002, el Ministerio fue informado de que el Comité SMC no
había recibido nuestra solicitud.  Acto seguido, el Ministerio volvió a enviar por fax una copia de la
misma al secretario del Comité SMC.

El Ministerio se siente en la obligación de informar al Presidente del Comité SMC de que la
situación de Granada es bastante particular, en el sentido de que, al no tener Granada un representante
en Ginebra, su participación en las actividades multilaterales de la OMC plantea enormes problemas,
como por ejemplo, las dificultades que supone la transmisión de la información necesaria proveniente
de nuestro país o de la OMC.

El Departamento de Asuntos Internacionales, Hemisféricos, Regionales y Subregionales de
Granada es bastante reducido, y cuenta en la actualidad con dos personas que se encargan de todas las
cuestiones relativas a la OMC, las negociaciones UE-ACP, las negociaciones relacionadas con
el ALCA, la CARICOM y el proceso de integración de la OECO.  No obstante, hemos puesto todo
nuestro empeño en respetar esos plazos cruciales, como demuestra el hecho de que hayamos
presentado nuestra notificación nueva y completa sobre el asunto dentro del plazo establecido.
El Gobierno de Granada agradece enormemente la excelente asistencia técnica facilitada por la OMC
a este respecto.
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Los Programas de incentivos fiscales de Granada tienen una gran importancia para nuestro
desarrollo económico, especialmente a la luz de la actual recesión económica.

El Gobierno de Granada, por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores y Comercio
Internacional, espera que el Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias adopte un enfoque
comprensivo con nuestras circunstancias, habida cuenta de todo lo dicho, y que considere la solicitud
de Granada como presentada dentro de plazo.

__________


